
 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD  

 

 

María Teresa Mallada de Castro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo del 

artículo 165.4 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al Proyecto de 

Ley del Principado de Asturias de LA Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial 

e Innovación (11/0142/0018/22714). 

 

 
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

 

Enmienda de modificación de la parte inicial del segundo párrafo de la Exposición de 

Motivos, que quedaría redactado como sigue: 

 

Las políticas de austeridad desplegadas a nivel nacional entre los años 2012 y 2016 tuvieron 

un impacto negativo en todos los territorios, haciendo que las diferentes comunidades 

autónomas aún no hayan recuperado los niveles de inversión anteriores a la crisis financiera 

de 2008. La crisis económica iniciada en el año 2008 tuvo un impacto negativo en todos los 

territorios y, aunque algunas Comunidades Autónomas como Castilla y León, Madrid, 

Galicia, Cataluña, Región de Murcia, Comunidad Valenciana, Islas Baleares y País Vasco ya 

han superado los niveles de inversión en I+D previos a la crisis, en cambio otras 

Comunidades como Asturias, Extremadura, Castilla La Mancha, Andalucía, Aragón, Navarra, 

Canarias, Cantabria y La Rioja se encuentran aún muy lejos de conseguirlo. Pero, además, 

Asturias presenta tasas anuales de crecimiento negativo de su gasto en I+D y es una de las 

cuatro Comunidades con menor financiación pública de I+D respecto de su PIB interno. El 

ecosistema productivo de Asturias se caracteriza por una distribución empresarial bimodal, 

formada por multinacionales, por un lado, y un predominio de micropymes, por el otro. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Los datos objetivos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística, nos demuestran que 

algunas Comunidades autónomas han superado los niveles de inversión en I+D previos a la 

crisis, mientras que otras Comunidades, entre las que se encuentra Asturias, se encuentran 

todavía muy lejos de conseguirlo. 

 

 

Palacio de la Junta General, 5 de septiembre de 2022 

 

 

 

 

 

María Teresa Mallada de Castro  

Portavoz 
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